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SEÑOR CA. 
EDUARDO JOSÉ RIVADENEIRA LÓPEZ 
PRESENTE.- 

De mi Consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de le £ómpana COMPRAS 
PL ADAS DEL ECUADOR COMPLANEDEC S.A Scelebrada el 21 de julio de 
2016, fesolvió designarle como GERENTE GENERAL, por el periodo estatutario de 
CINCO (5) AÑOS, con todos los deberes y atribuciones que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social. 

El Gerente General ercer Je eproentación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. En caso de falta 4usencia o impedimento temporal, su cargo será asumido 
por el Presidente de la Compañía, de conformidad con lo establecido en el Estatuto 
Social. 

La compañía COMPRAS PLANIFICADAS DEL ECUADOR CoMPLAMEDEC S.A., 
se constituyó mediano Escritura otorgada el 11 de noviembre de 20197 ante el Notario 
Trigésimo Séptimo A Quito, inscrita en da antil del cantón Quito     

    
   

el 11 de enero de 2011. 
2 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía COMPRAS 

PLANIFICADAS DEL ECUADOR COMPLANEDEC S.A. por el periodo estatutario 

de cinco años, de conformidad con la y el Estatuto Social. Quito 21 de julio del 

2016. 
    

EDUARDO JOSÉ RIVADENEIRA LÓPEZ e 
GERENTE GENERAL 

C.L 1707266233 Y
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35851 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11985 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMIBRAMIENTO: 

  
  
  
          
  

  

  
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPRAS PLANIFICADAS DEL ECUADOR COMPLANEDEC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RIVADENEIRA LOPEZ EDUARDO JOSE 

IDENTIFICACIÓN 1707266233 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 
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Ca %, 2. DATOS ADICIONALES: 

a CONST. RM. 91 DEL 11/01/2011.- NOT. 37 DEL 11/11/2010 DS 
$ 

> E 

E CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

pod 
  

E LA INVALIDAfLOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

[a VALIDEZ DEJ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
Nix 

Direce, 
9 ón t S A 

e ña DRA NNA EMZABETH CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESGLUCIÓN 019-RMQ-2915) 
REGISTRADOR PÁERCANÍTIL DEL CANTÓN QUITO 2 t 
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